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Interlocutorio: 

 
Se decide lo pertinente sobre la admisio n de esta demanda VERBAL sobre 
PRESCRIPCIÓ N ADQUISITIVA EXTRAÓRDINARIA DE DÓMINIÓ promovida por 
JÓSE  HERNA N TRUJILLÓ GARCI A, en contra de MARI A FABIÓLA CARDÓNA 
GÓ MEZ Y MARINÓ ANTÓNIÓ DI AZ JIME NEZ; CAJA DE LA VIVIENDA PÓPULAR, 
HÓY MUNICIPIÓ DE MANIZALES, en calidad de acreedor hipotecario,  y 
PERSÓNAS INDETERMINADAS.   
 

CÓNSIDERACIÓNES: 
 

Estudiado el libelo genitor y sus anexos, este despacho considera que la presente 
demanda debe ser inadmitida en consideracio n a lo siguiente: 
 
1.No se aportó la dirección de correo electrónico para la notificación del acreedor 
hipotecario, siendo éste requisito indispensable al momento presentarse la 
demanda, conforme lo dispone el Artículo 6 del Decreto 806 de 2020, ratificado 
mediante la Ley 2213 de 2022,  que dice: 
 
Artículo 6. Demanda.  La demanda indicará el canal digital donde deber ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
 
…”. 
 
2. Deberá allegar la copia del documento mediante el cual se realizó la  
compraventa que aduce le efectuaron los hoy demandados; ello teniendo en 
cuenta la prohibición expresa de enajenar dicho bien, en el término de diez años,  
mismo que apenas se cumplía en el año 2022.  
 
De otra parte, el numeral 1° del artículo 90 del Código General del Proceso, 



expresa que el Juez inadmitirá la demanda cuando no reúna los requisitos 
formales, motivo por el cual se procederá en consecuencia, y se le otorgará a la 
parte actora el término de cinco días para que corrija el defecto indicado so pena 
de rechazo, de conformidad con lo establecido en la citada disposición. 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Manizales, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERÓ: INADMITIR la presente demanda VERBAL sobre PRESCRIPCIÓ N 
ADQUISITIVA EXTRAÓRDINARIA DE DÓMINIÓ promovida por JÓSE  HERNA N 
TRUJILLÓ GARCI A, en contra de MARI A FABIÓLA CARDÓNA GÓ MEZ Y MARINÓ 
ANTÓNIÓ DI AZ JIME NEZ; CAJA DE LA VIVIENDA PÓPULAR, HÓY MUNICIPIÓ DE 
MANIZALES, en calidad de acreedor hipotecario y PERSÓNAS 
INDETERMINADAS.   
 
SEGUNDÓ: CÓNCEDER a la parte actora el te rmino de cinco (5) dí as para que 

corrija el defecto anotado, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NÓTIFI QUESE 

 
VALENTINA JARAMILLÓ MARI N    

JUEZ  
Jbus.  
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